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RESOLUCION No. 95.1.1.1. . 1736 

DR. JUAN. CARLOS ARIZAGA G. 
INTENDENTE DE. COMPARTAS DE QUITO 
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 r 

. k : CONSIDERANDO 3 

QUE se han presentado a este Despacho tres testinmenica de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía SISRAL 

_ SISTEMAS Y BALANZAS S.A. otorgada ante el notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito sl 17 de abril de 1993 juntanente con la solícitud para su aprobación: 

QUE el Departemánto Juridico de Compañias y ús Valores, ha enitido 
informe favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 
A 

y — RESUELVES: 

HNTICULO PRIMERO. - APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 
de la compañía SISPAL SISTEMAS Y BALANZAS S.A. €n los términos constantes 
de la rafarida escritura . 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER qué el notario Vigásino Octavo tone nota al 
margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de 
constitución, en au orden, del contenido ds la Presente resolución: y siente 
en las copias las ERECHAS respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
inserába la escritura y usta Resolución, tome nota de tal inscripción al 
margen de la constitución, y siente en Jas copias Jas ramones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, > * 

—ANTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la referión escrítexra ss 
_publique, por una vel, en uno de los peribaicos de mayor circulación en 
Quita, . 

 COMUNIQUESE.. - DADA y firmada en Quito, - 2, 
US 

De. Juan Ae Arízags S, 
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